
RDO. No. 2019-00033-00-EJECUTIVO SINGULAR CON PREVIAS 

Al despacho del señor Juez para lo que se sirva ordenar, informando la inactividad 

procesal en el presente asunto, dentro del cual ya se encuentran practicadas las 

medidas cautelares decretadas, en atención a que el apoderado de la parte 

demandante retiro los oficios del despacho para ser llevado a las respectivas 

entidades bancarias. 

 

Puerto Santander, 04 de febrero de 2021 

 

El Secretario, 

 

YEIZON ARLEY PEREZ PAEZ. 

 

 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE PUERTO SANTANDER N.S. 

Puerto Santander, cinco de febrero de dos mil veintiuno 

 

 En atención a la constancia secretarial arriba indicada dentro 

de la actuación sub lite y como quiera que la parte demandante no ha realizado 

notificación alguna conforme a lo ordenado en al auto de mandamiento de pago de 

fecha 10 de junio de 2019 dentro de la actuación sub lite, ni ha mostrado interés 

en el impulso procesal del mismo, se dispone requerir a la parte demandante como 

a su apoderado, para que en un término no superior a los treinta (30) días contados 

a partir de la notificación por estado de la presente providencia, proceda a adelantar 

las diligencias tendientes a la notificación de la parte demandada, so pena de la 

declaración de terminación del proceso por aplicación del desistimiento tácito de 

que trata el artículo 317 del C. G. del P. 

 

   NOTIFÍQUESE.  

 

   El Juez, 

 

 

 

 

   LEONARDO FABIO NIÑO CHIA  
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RDO. No. 2018-00061-00-EJECUTIVO SINGULAR CON PREVIAS 

Al despacho del señor Juez para lo que se sirva ordenar, informando la inactividad 

procesal en el presente asunto, dentro del cual ya se encuentran practicadas las 

medidas cautelares decretadas, en atención a que la demandante retiro los oficios 

del despacho para ser llevado a las respectivas entidades bancarias. 

 

Puerto Santander, 04 de febrero de 2021 

 

El Secretario, 

 

 

YEIZON ARLEY PEREZ PAEZ. 

 

 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE PUERTO SANTANDER N.S. 

Puerto Santander, cinco de febrero de dos mil veintiuno 

 

 En atención a la constancia secretarial arriba indicada dentro 

de la actuación sub lite y como quiera que la parte demandante no ha realizado 

actuación alguna posterior al de la citación para la notificación personal del 

demandado respecto del mandamiento de pago proferido por el despacho 

mediante auto de fecha 02 de octubre de 2018, ni ha mostrado interés en el impulso 

procesal del mismo, se dispone requerir a la parte demandante como a su 

apoderado, para que en un término no superior a los treinta (30) días contados a 

partir de la notificación por estado de la presente providencia, proceda a adelantar 

las diligencias tendientes a la notificación de la parte demandada, so pena de la 

declaración de terminación del proceso por aplicación del desistimiento tácito de 

que trata el artículo 317 del C. G. del P. 

 

 

   NOTIFÍQUESE.  

 

   El Juez, 

 

 

 

 

   LEONARDO FABIO NIÑO CHIA  
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RDO. No. 2018-00062-00-EJECUTIVO SINGULAR CON PREVIAS 

 

Al despacho del señor Juez para lo que se sirva ordenar, informando la inactividad 

procesal en el presente asunto, dentro del cual ya se encuentran practicadas las 

medidas cautelares decretadas, en atención a que la demandante retiro los oficios 

del despacho para ser llevado a las respectivas entidades bancarias, como retiró 

el despacho comisorio respectivo. 

 

Puerto Santander, 04 de febrero de 2021 

 

El Secretario, 

 

 

YEIZON ARLEY PEREZ PAEZ. 

 

 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE PUERTO SANTANDER N.S. 

Puerto Santander, cinco de febrero de dos mil veintiuno 

 

 En atención a la constancia secretarial arriba indicada dentro 

de la actuación sub lite y como quiera que la parte demandante no ha realizado 

actuación alguna posterior al de la citación para la notificación personal del 

demandado respecto del mandamiento de pago proferido por el despacho 

mediante auto de fecha 02 de octubre de 2018, ni ha mostrado interés en el impulso 

procesal del mismo, se dispone requerir a la parte demandante como a su 

apoderado, para que en un término no superior a los treinta (30) días contados a 

partir de la notificación por estado de la presente providencia, proceda a adelantar 

las diligencias tendientes a la notificación de la parte demandada, so pena de la 

declaración de terminación del proceso por aplicación del desistimiento tácito de 

que trata el artículo 317 del C. G. del P. 

 

   NOTIFÍQUESE.  

 

   El Juez, 

 

 

 

 

   LEONARDO FABIO NIÑO CHIA  
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RDO. No. 2018-00063-00-EJECUTIVO SINGULAR CON PREVIAS 

Al despacho del señor Juez para lo que se sirva ordenar, informando la inactividad 

procesal en el presente asunto, dentro del cual ya se encuentran practicadas las 

medidas cautelares decretadas, en atención a que la demandante retiro los oficios 

del despacho para ser llevado a las respectivas entidades bancarias, como retiró 

el despacho comisorio respectivo. 

 

Puerto Santander, 04 de febrero de 2021 

 

El Secretario, 

 

 

YEIZON ARLEY PEREZ PAEZ. 

 

 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE PUERTO SANTANDER N.S. 

Puerto Santander, cinco de febrero de dos mil veintiuno 

 

 En atención a la constancia secretarial arriba indicada dentro 

de la actuación sub lite y como quiera que la parte demandante no ha realizado 

actuación alguna posterior al de la citación para la notificación personal del 

demandado respecto del mandamiento de pago proferido por el despacho 

mediante auto de fecha 02 de octubre de 2018, ni ha mostrado interés en el impulso 

procesal del mismo, se dispone requerir a la parte demandante como a su 

apoderado, para que en un término no superior a los treinta (30) días contados a 

partir de la notificación por estado de la presente providencia, proceda a adelantar 

las diligencias tendientes a la notificación de la parte demandada, so pena de la 

declaración de terminación del proceso por aplicación del desistimiento tácito de 

que trata el artículo 317 del C. G. del P. 

 

   NOTIFÍQUESE.  

 

   El Juez, 

 

 

 

 

   LEONARDO FABIO NIÑO CHIA  
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RDO. No. 2018-00064-00-EJECUTIVO SINGULAR CON PREVIAS 

Al despacho del señor Juez para lo que se sirva ordenar, informando la inactividad 

procesal en el presente asunto, dentro del cual ya se encuentran practicadas las 

medidas cautelares decretadas, en atención a que la demandante retiro los oficios 

del despacho para ser llevado a las respectivas entidades bancarias, como retiró 

el despacho comisorio respectivo. 

 

Puerto Santander, 04 de febrero de 2021 

 

El Secretario, 

 

 

YEIZON ARLEY PEREZ PAEZ. 

 

 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE PUERTO SANTANDER N.S. 

Puerto Santander, cinco de febrero de dos mil veintiuno 

 

 En atención a la constancia secretarial arriba indicada dentro 

de la actuación sub lite y como quiera que la parte demandante no ha realizado 

actuación alguna posterior al de la citación para la notificación personal del 

demandado respecto del mandamiento de pago proferido por el despacho 

mediante auto de fecha 02 de octubre de 2018, ni ha mostrado interés en el impulso 

procesal del mismo, se dispone requerir a la parte demandante como a su 

apoderado, para que en un término no superior a los treinta (30) días contados a 

partir de la notificación por estado de la presente providencia, proceda a adelantar 

las diligencias tendientes a la notificación de la parte demandada, so pena de la 

declaración de terminación del proceso por aplicación del desistimiento tácito de 

que trata el artículo 317 del C. G. del P. 

 

 

   NOTIFÍQUESE.  

 

   El Juez, 

 

 

 

   LEONARDO FABIO NIÑO CHIA  
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RDO. No. 2018-00066-00-EJECUTIVO SINGULAR CON PREVIAS 

Al despacho del señor Juez para lo que se sirva ordenar, informando la inactividad 

procesal en el presente asunto, dentro del cual ya se encuentran practicadas las 

medidas cautelares decretadas, en atención a que la demandante retiro los oficios 

del despacho para ser llevado a las respectivas entidades bancarias, como retiró 

el despacho comisorio respectivo. 

 

Puerto Santander, 04 de febrero de 2021 

 

El Secretario, 

 

 

YEIZON ARLEY PEREZ PAEZ. 

 

 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE PUERTO SANTANDER N.S. 

Puerto Santander, cinco de febrero de dos mil veintiuno 

 

 En atención a la constancia secretarial arriba indicada dentro 

de la actuación sub lite y como quiera que la parte demandante no ha realizado 

actuación alguna posterior al de la citación para la notificación personal del 

demandado respecto del mandamiento de pago proferido por el despacho 

mediante auto de fecha 02 de octubre de 2018, ni ha mostrado interés en el impulso 

procesal del mismo, se dispone requerir a la parte demandante como a su 

apoderado, para que en un término no superior a los treinta (30) días contados a 

partir de la notificación por estado de la presente providencia, proceda a adelantar 

las diligencias tendientes a la notificación de la parte demandada, so pena de la 

declaración de terminación del proceso por aplicación del desistimiento tácito de 

que trata el artículo 317 del C. G. del P. 

 

 

   NOTIFÍQUESE.  

 

   El Juez, 

 

 

   LEONARDO FABIO NIÑO CHIA  
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RDO. No. 2018-00067-00-EJECUTIVO SINGULAR CON PREVIAS 

Al despacho del señor Juez para lo que se sirva ordenar, informando la inactividad 

procesal en el presente asunto, dentro del cual ya se encuentran practicadas las 

medidas cautelares decretadas, en atención a que la demandante retiro los oficios 

del despacho para ser llevado a las respectivas entidades bancarias. 

  

Puerto Santander, 04 de febrero de 2021 

 

El Secretario, 

 

 

YEIZON ARLEY PEREZ PAEZ. 

 

 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE PUERTO SANTANDER N.S. 

Puerto Santander, cinco de febrero de dos mil veintiuno 

 

 En atención a la constancia secretarial arriba indicada dentro 

de la actuación sub lite y como quiera que la parte demandante no ha realizado 

actuación alguna posterior al de la citación para la notificación personal del 

demandado respecto del mandamiento de pago proferido por el despacho 

mediante auto de fecha 02 de octubre de 2018, ni ha mostrado interés en el impulso 

procesal del mismo, se dispone requerir a la parte demandante como a su 

apoderado, para que en un término no superior a los treinta (30) días contados a 

partir de la notificación por estado de la presente providencia, proceda a adelantar 

las diligencias tendientes a la notificación de la parte demandada, so pena de la 

declaración de terminación del proceso por aplicación del desistimiento tácito de 

que trata el artículo 317 del C. G. del P. 

 

 

   NOTIFÍQUESE.  

 

   El Juez, 

 

 

 

   LEONARDO FABIO NIÑO CHIA  
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RDO. No. 2018-00069-00-EJECUTIVO SINGULAR CON PREVIAS 

Al despacho del señor Juez para lo que se sirva ordenar, informando la inactividad 

procesal en el presente asunto, dentro del cual ya se encuentran practicadas las 

medidas cautelares decretadas, en atención a que la demandante retiro los oficios 

del despacho para ser llevado a las respectivas entidades bancarias, como retiró 

el despacho comisorio respectivo. 

 

Puerto Santander, 04 de febrero de 2021 

 

El Secretario, 

 

 

YEIZON ARLEY PEREZ PAEZ. 

 

 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE PUERTO SANTANDER N.S. 

Puerto Santander, cinco de febrero de dos mil veintiuno 

 

 En atención a la constancia secretarial arriba indicada dentro 

de la actuación sub lite y como quiera que la parte demandante no ha realizado 

actuación alguna posterior al de la citación para la notificación personal del 

demandado respecto del mandamiento de pago proferido por el despacho 

mediante auto de fecha 02 de octubre de 2018, ni ha mostrado interés en el impulso 

procesal del mismo, se dispone requerir a la parte demandante como a su 

apoderado, para que en un término no superior a los treinta (30) días contados a 

partir de la notificación por estado de la presente providencia, proceda a adelantar 

las diligencias tendientes a la notificación de la parte demandada, so pena de la 

declaración de terminación del proceso por aplicación del desistimiento tácito de 

que trata el artículo 317 del C. G. del P. 

 

 

   NOTIFÍQUESE.  

 

   El Juez, 

 

 

 

   LEONARDO FABIO NIÑO CHIA  
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RDO. No. 2018-00070-00-EJECUTIVO SINGULAR CON PREVIAS 

Al despacho del señor Juez para lo que se sirva ordenar, informando la inactividad 

procesal en el presente asunto, dentro del cual ya se encuentran practicadas las 

medidas cautelares decretadas, en atención a que la demandante retiro los oficios 

del despacho para ser llevado a las respectivas entidades bancarias, como retiró 

el despacho comisorio respectivo. 

 

Puerto Santander, 04 de febrero de 2021 

 

El Secretario, 

 

 

YEIZON ARLEY PEREZ PAEZ. 

 

 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE PUERTO SANTANDER N.S. 

Puerto Santander, cinco de febrero de dos mil veintiuno 

 

 En atención a la constancia secretarial arriba indicada dentro 

de la actuación sub lite y como quiera que la parte demandante no ha realizado 

actuación alguna posterior al de la citación para la notificación personal del 

demandado respecto del mandamiento de pago proferido por el despacho 

mediante auto de fecha 02 de octubre de 2018, ni ha mostrado interés en el impulso 

procesal del mismo, se dispone requerir a la parte demandante como a su 

apoderado, para que en un término no superior a los treinta (30) días contados a 

partir de la notificación por estado de la presente providencia, proceda a adelantar 

las diligencias tendientes a la notificación de la parte demandada, so pena de la 

declaración de terminación del proceso por aplicación del desistimiento tácito de 

que trata el artículo 317 del C. G. del P. 

 

   NOTIFÍQUESE.  

 

   El Juez, 

 

 

 

 

   LEONARDO FABIO NIÑO CHIA  
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RDO. No. 2018-00071-00-EJECUTIVO SINGULAR CON PREVIAS 

Al despacho del señor Juez para lo que se sirva ordenar, informando la inactividad 

procesal en el presente asunto, dentro del cual ya se encuentran practicadas las 

medidas cautelares decretadas, en atención a que la demandante retiro los oficios 

del despacho para ser llevado a las respectivas entidades bancarias, como retiró 

el despacho comisorio respectivo. 

 

Puerto Santander, 04 de febrero de 2021 

 

El Secretario, 

 

 

YEIZON ARLEY PEREZ PAEZ. 

 

 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE PUERTO SANTANDER N.S. 

Puerto Santander, cinco de febrero de dos mil veintiuno 

 

 En atención a la constancia secretarial arriba indicada dentro 

de la actuación sub lite y como quiera que la parte demandante no ha realizado 

actuación alguna posterior al de la citación para la notificación personal del 

demandado respecto del mandamiento de pago proferido por el despacho 

mediante auto de fecha 02 de octubre de 2018, ni ha mostrado interés en el impulso 

procesal del mismo, se dispone requerir a la parte demandante como a su 

apoderado, para que en un término no superior a los treinta (30) días contados a 

partir de la notificación por estado de la presente providencia, proceda a adelantar 

las diligencias tendientes a la notificación de la parte demandada, so pena de la 

declaración de terminación del proceso por aplicación del desistimiento tácito de 

que trata el artículo 317 del C. G. del P. 

 

   NOTIFÍQUESE.  

 

   El Juez, 

 

 

 

   LEONARDO FABIO NIÑO CHIA  
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